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PRIMER CONVERSATORIO CON MIEMBROS DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN  

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. 
(29 OCTUBRE DEL  AÑO 2017)  

 

• Con el Prof. Salvador 

Sánchez Cerén, Presidente 

de la República, Alcalde 

Municipal, Director 

Departamental de 

Educación y los asistentes 

de los diferentes sectores de 

la comunidad. 



NECESIDADES PLANTEADAS EN EL 
CONVERSATORIO 

• Reconstrucción y ampliación de infraestructura en 
centros escolares, manifestado por directores. 

• Creación de un centro de educación superior en el 
municipio de la Nueva Concepción sugerido por directora 
de un centro educativo y el alcalde municipal. 

• Creación de talleres vocacionales: arte, música, deportes, 
entre otros que se podían implementar en  el municipio 
manifestaron jóvenes y el  sacerdote de la Iglesia Católica 
vicepresidente del CCEM. 

• Representante de la empresa del agua, manifestó el poco 
interés en los docentes de educación media por mejorar el 
rendimiento académico de los estudiantes en la PAES y 
que era importante retomar esta situación en la 
comunidad.  

 



El conversatorio culminó con la participación del 

Ministro de Educación, manifestando toda la 

alegría que sentía  al estar formando parte de la 

actividad que se estaba realizando, y que los  

jóvenes, padres  y madres de  familia deben 

expresarse cada vez más.  
 

Estos espacios son necesarios,  para definir las 

prioridades que  tenemos y plantearnos lo que 

podemos hacer todos juntos; una  sociedad que 

participe es la dinámica del Consejo Consultivo 

como parte de la nueva escuela diseñada en el  

Plan  Social  Educativo “ Vamos  a  la  Escuela”. 

 



CONSEJO CONSULTIVO DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL  

2017-2018 
CARGO  NOMBRE  SECTOR 

PRESIDENTE  JOSÉ MATÍAS VARELA PAREDES 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL 
DE EDUCACIÓN 

VICEPRESIDENTE PABLO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA MUNICIPALIDADES 

SECRETARIA TÉCNICA MARTA ADELINA VILLEGAS EDUCACIÓN 

CONSEJERO  EHUDY YOHALMO CAMPOS MONGE SALUD 

CONSEJERA ANA LISETH NAVARRETE JÓVENES 

CONSEJERO  LUCIO ANTONIO GALDÁMEZ FUENTES PADRES DE FAMILIA 

CONSEJERA MEYBEL MARINA AVELAR  ONG 

CONSEJERO  MELVIN ERNESTO BARRAZA DÍAZ SEGURIDAD 



ACCIONES PRIORIZADAS DEL CCED 
• Organización y juramentación del CCED ( julio 2017) 
 

• Socialización del Instructivo N° 15-0932 a los 33 CCEM.  
    (agosto 2017) 

 

• Elaboración del Plan de Trabajo del CCED. (agosto 2017) 
 

• Socialización del Plan de Trabajo con los CCEM. (agosto 2017) 
 

• 1er FORO  denominado: “Fortaleciendo la calidad educativa 
a través de la participación ciudadana” participaron 33 CCM, 
con asistencia de 280 personas. Temáticas desarrolladas: 
Política de educación inclusiva y Participación ciudadana.  

   (noviembre 2017) 
 

• Administrar instrumento del proceso de consulta de 
evaluación en la gestión del Director Departamental.  

     



TEMÁTICAS EN QUE HAN PARTICIPADO LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS DE EDUCACIÓN  

• Socialización del Plan Social Educativo:  

 243 comunal, 20 municipal y 2 departamental. 

• Socialización del Instructivo 15-0932:  

 211 comunal, 18 municipal y 1 departamental. 

• Elaboración del plan de trabajo:  

 101 comunal, 18 municipal y 1 departamental. 

• Participado en jornadas de formación:  

 143 comunal, 13 municipal y 1 departamental. 

• Foros Educativos:  

 91 comunal, 4 municipal y 1 departamental. 

• Sensibilización sobre los Sistema Integrados:  

 91 comunal, 5 municipal y 1 departamental. 

 



PLAN DE TRABAJO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

• El plan se elaboró de forma participativa, 
tomando como insumos las necesidades de los 
C.C.E. Comunales, Municipales y Departamental 
de los tres sectores y siguiendo lineamientos del 
Instructivo N°15-0932, para la Organización y 
Funcionamiento de los CCE, en el marco del Plan 
Social Educativo "Vamos a la Escuela".  

 

• Propósito: plasmar las líneas de trabajo a 
realizar en los años venideros hasta el 2019. 
 



CONSOLIDADO DE LAS NECESIDADES 
PRIORIZADAS POR AREAS 

N° PEDAGOGICA  ADMINISTRATIVA COMUNITARIA 

  

1 

  

  

  

 

Falta de maestros 

especializados 

 

Falta de formación y 

Liderazgo Administrativo de 

Directores 

 

Zona de alta 

vulnerabilidad  y riesgo 

natural. 

  

2 

  

  

  

  

Problemas en los  

indicadores educativos 

 

Dificultad en las  Relaciones 

Personales y afectivas entre 

la Comunidad Educativa 

 

En algunas comunidades 

existen problemas como: 

alcoholismo, maras, 

prostitución, violaciones, 

abuso, entre otros. 

  

3 

  

  

  

 

Poca  capacitación a 

docentes sobre 

metodologías participativas.  

 

Falta de conocimiento y 

fortalecimiento de los distintos 

procesos que llevan a cabo 

los Directores. (contratación, 

ejecución y liquidación)  

 

Falta de socialización de 

la rendición de cuentas 

de las actividades de la 

escuela a la comunidad 

educativa. 



OBJETIVO GENERAL DEL PLAN  

• Fortalecer la participación ciudadana desde los 
ámbitos comunal, municipal y departamental, 
para analizar las diferentes problemáticas y 
necesidades educativas que permita la 
elaboración de propuestas para la toma de 
decisiones.  



METAS PRIORIZADAS EN EL PLAN 

Conformación de 33 redes de especialistas, una por 
municipio, para mejorar el rendimiento  académico  en 
18 centros escolares de 2 municipios pilotos de los 
SIEITP. 

 Fortalecer el funcionamiento de 380 CCEC, 99 CCEM y 3 
CCED  

 Lograr que el 100% de los CCE participen en los procesos 
de rendición de cuentas de los centros educativos 

Orientar  al 100% de  directores/as que lo necesiten,  
sobre  el paso a paso a paso los distintos procesos de 
contratación, ejecución y liquidación de manera 
oportuna 

 



ACTIVIDADES PRIORIZADAS EN EL 
PLAN 

 Conformación de equipo dinamizador constituido por 

directores/as, docentes y ATP de cada municipio y de redes. 

  Recopilar y analizar información sobre el rendimiento 

académico de los estudiantes de los centros escolares 

identificados en reuniones con directores y docentes . 

 Realización de reuniones trimestrales con CCEM, para 

coordinar acciones y coordinar la realización de foros 

educativos. 

 Socializar con los miembros de los CCE en la Guía de 

Rendición de Cuentas que utilicen los Centros Escolares. 

 Gestionar  ante la DDE la realización de los distintos 

procesos la orientación para los directores/as que lo 

necesiten. 

 

 

 



• Miembros del Consejo Consultivo de Educación Departamental, 
reunidos en julio 2017, para el desarrollo del proceso de 
evaluación de la gestión 2014-2019 del Director Departamental 
de Educación. 



Miembros del Consejo Consultivo de Educación Departamental y 
otros sectores de la sociedad: Iglesias, Alcaldías, familias, 
estudiantes, ONGs, entes gubernamentales, en la ejecución del 
proceso de evaluación de la gestión 2014-2019 del Director 
Departamental de Educación. 




